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l!iX~l... Vij1wlt,iU'1~ J~ duu liiHÚUU l.'lU"uleS Oonzál-.

'l'ra&ado de Uvll Antonio Í-'Vcb'v'Q ..Pau..

'l'l'U1ado de <1vu Eduardo Padilla Ma.nzaüo.

'l~asla-OO de don M1guel Navt1J'1'o GonzáJew

}{;xCE'dt!'nc,la voluntat1s de don. J,..;;,;é MarIa Hervá& Maatorroll.

'l'raalaAlQ de don José }i,urnón R~.¡) M8J'CíIld.

'l"'raBlado de dOlí ·JOIté LtU:il '\fllcht,.+t;; J'wná:na~.

Traslado dé duo EnHilo Al\.".alá-Zanl.üra MatliltL

.....; .....•

•

1. St'ei't'tarí;:t. de Uul)lpnlO de la AudIencia TerritorIal de Pam~

JJiull:1 .. . ... »" o., o., ...
2. Secretada ¡j~ la ::bl:,¡. &gunda de lo Contencloao-AdntiD1&-

tratJvo di'} Ju Audiencia Territorial de B~celona " .
:( tlecr-eta.ria de la. Sala de 10 Crlminal de la Audiencia T.

lTitorial de Las Palmas <- .• _~ ••••••••• «. 'q •• , o •• o •••••••

'l. f'f'c-retaria de la Se-eetón Primera d.e 10 Criminal de la Au·
dtf'llela 'rel'ritOlial de Oviedo .. , o" , ,_, •••

5. 8Pereta.ría de la Hección PrImera <le la Aud1encla Prav1ncial
~B~o.. . .

tt ~;t'cn~tf!.rüt tle la Sección Pr1mera de.1O Criminal de Jn
Audiencia rj't'uitul'ial de 1.a COl'UÍÍ14 .. _ ',_ 0_' ._••.••••••••

~'t'en:'ta-ria d~ la Ha,la di;> Jo ContenclOliO-.Adm1n:1.st.1rlr.tlVQ de
1:1 Audieuci:.t Territorial de Gá.ceres ». ..• • •.• _ .

Becr~!,a~ía <-lt> h Ser'Clón Segunda de la Audlenc1a ProVinc1al
.Je cadlz .» ,... . ..
Secretaría de Ja Hala de jo 6rlmlnal de la Audiencia- 'I'errr
Wrlal d~ Pamplona

.-~~==
•

B • al.

~. cünvocii. f:;"amen-OOUe-uroo pan" contratar entre- personal
ciV.l¡ ll:'ülel1íno una plaza con la categoI1& protes1ona1 4e de-
Jetün1sta» que ha. de prestar sus serv1e1oa en 1.. eentmuta tele.
fúmca. del Centro de Investigación y Desarrollo de la A:rtnad.a
\Ul. D A. l. ('un arreglo a las a1sgUientu

HF'SOLUCiO.N de la Direc(.'ión de Reclutamle1lto
:11 üotaciones por la q'U4 •• eonvoca examen-con
f~Úrso para contratar entre personal cWU feme:nino
una pla.--:a con la categorla vroIatonal de d'ele.
/fJnista»? que ha de prestar sus: servtctO! en la cen
tralita tple/ónioo del Centro de Investf.gaci(m 11 tJe~
a:rrtJilo áe la A1"1114da (e. l. D. AJ.

g,,, La. cÚiH:'lll-~,ttnle que oc-uPe la plaz.a que re convoca qUe~

dar:), aeogida a la f«>glamentg,cióH de Trabajo del personal

I
civil. no funcIonario, aprobada por Decreto núrrle.ro r.525/1967.
de 20 de octubre fcDü\rlo Oficial). números 247 y 25'2) Y di&
poslc1onea legales posteriores dictad:aa para su aplkaclón.

I 10. De acuerdo con la l'ltada R.egla-mentaclon. el l-ég:2men
¡ PCQnOmioo será el siguiente:
I a) 8up.~do base mensual de tre;:¡ l.üll sesenta pesetas (3.OflO).
I b) Plus complementarlo de mU cuatrocIentas pesetas (1.400).

también mensuales.
fjJ Trienios equivaIent.<:'s 8J 5 }M" liJU ~l sueldo baae.
dI Dos pagas f'Xtrfl,onJín:u-¡u& (~i._': Irwt.lvo de Navidad y le

de julio.
,,-",.1 Veinte días de Vacaciones. ttlll.¡:aks reíribtúdas.
n Prestaciones d;: proh'ceion famiUar, en su caSO.
I(} Re eumplimem9J'ün la:-; di~rpo~rtcione,' yjgente. sobre se

~~urida.d Social

MARINNDEMINISTERIO

11!1 ¡¡'.r:i y la jornada la-
l."'l-";¡l·Ú ::>l-)" utlnüt.iúas a participar en el COllCUl'SO las sol!·

6k,i-Hle'.' deberán ~:{'r de nacionalidad espaflola y para a.credita.r
la. l:l.ptlLud física y psíquica adecuada serán reconocidas por f'l
l:5ervlcio Médico de la Al"l11ada. que harA el d("'b1do estudio ra~
¡¡logTüfíeo e lnfünne radiológl-r.o.

'2 '" Las instÚl.lcla,;. ,mHclitas de pu:tio y letra. 4e lu tntere.
:~:Hla,~, r!i':'beran ;:óPt' dirigidas (jJreet8.mente al A1m1ra.r.lte Jt>fe
\11: ,la Jnrisdkción Central.

3." FJl plazo de admisión d.e insta.-nc1a.a quedaré. cerrado a
Jus treinta días siguientes al de la fecha. de pub1tcaclón de esta
Orden 1"'t1 f'l (I1oj{'tin Oficial del F.stado». siendo NChazadaa
í'.dd;.t.':I~ic:. qlH~ ~\' n'~¡ban fuf'r:i. de dlcho plazo.

4-" ViS lnstan<:ias, en 1a,.'i que las lntere8e4aa harán ('<mI!-'
1 L:t,Íl) ;;UN:"~-:pollsabilJdad in, carencia de antecedeute-s pena
1i':', pi.)(fr~,u 11' aeompaüadas <le docUlnentos acreditativos de
¡úji ('oIlocimlentog técnlcos y profesionales de 1l\tS coneursantea
u ue 10.«, mérltos que estimen <-'Onven1ente poner de rel1eve,

5,- Dent.ro d(-' 101'1 dit>z día.<J gigu1entea al de la term1nac-16u
dd [-,la'l.') de pre&entación de lnstanc1aa, la Jefatu.ra Departa..
mental lie Pf'T'sona.l Ch11 las remItirá al Presidente del Tr:Ibunal
y alE¿ {hus deb'P1lés ~;e t-'elebrarán los exámenes,

6," E:l 'l'riburml <¡lle hs. de examina·!' a 1M wne.-wst\lItt's e-s-
UU~I eon":titui(jo de 1ft siguiente fomla:

Pr.p:~j(¡f'11tt': ('l-\,]>ltán de Nav10, don JoaqUlll Porte-l& :RQ.
ttl"¡\~UI;')..

\loeal: Capikw dt" fi'ra~at\t Ingeniero don Miguel Taluayo
h:.'¡n('lJe;~,

V{J('·al-;?Pl'I't"t:iriu: 'j't:'f\:t'fltt' de Navío don. M.antlf'¡ de D¡f'~o
H,¡drií<;l.!f'z.

7" :EH los h:Srnl'-nes St' eXigirá la aptitud. adecuaua a. b:tel:
h''{ddn, prof€slünal de qu.e &e- traca y fonnact6n ITf'úfeskmn-1
",j¡-Tf"~pÜlidlf-nh·.

Ka Lns tUll{;iiJl1t'~; a n->tUizar por la concw'sante que lfe8.
bf'lj<l'eionada pura ocnpar la plaZa convocada aerán las propIas
dt' sn categoria profesional, o sea. Iaa de establecer comun1cac1u
lit:::: tele!ónlcas Interiores y e:li.1:er1oree. mane~ de una oent:ra1
W,hüuw.. 6eIl1.1automáUC8 f fiUtanét4cM. '1~ ..~

11.. ro penndlü d;;> .¡ 1) udla ~;¡ (, I

l:rün\1 <4--- ocho ho-tas rJ¡~tl'i:l.::,

12. Jn Presidente 1'<'1 'l'fibwi:'li fé;;l,ará facultado para sollc1·
t:l.r d~ la autoridad cont'spondit":ote 108 medios auxilia.res de
per8OI1ft.1 y material, uti1iza-e1ún de gahlnetes psicotécnJcos, et-
("...étera. que consIdere convenleonté para la mejor se1eccl6n del
personal que se presente a la. convocat.orta,

13. A lo~ (·fe('tos de lus df:'rechos de examen al Tribunal
dEberá tenerse en euent·a lo d¡~',p1lt'Sl(' Pl\ el artIculo 25 del De-
et'e-to-1t~y de '1 de julio 0,"- 194H l({l)ja-.rlo Oficial» número 157).

14. En es!(;\ eonCUfi;ú :-.:<~ gnan't:lnlnhg preferencias lega1d
y genersjf'~ f'sta-bleddas 1)'0. h Jf'i~<:laí'iún \1gente.

Ma-f.IT.hL 22 di!' dlciemlwe tk hIG9,--EI IJirecÍt.\T de Recluta
nlJen"to V fkli ü-eh-q1f'i;\:, EUrJ11l1t' ~¡rm{jnr F'ru.,ncü

if.vSúLUt}l¡j.'/ ji>' fu llj!'I,,'(ivH de lteclutamiento
l! Dotacirmt',~ lHir la iJt;f" ~,! elfilV<Jca examen-con-
(!Ursa pura <:O'l/tratar t:ulxe personal etvü fementno
se'i-$ plazas can la ea{eijor'ia -profesional de «Tele
jdntsta», que t¡a'f1- de prestar sus servtct03 en la
('/:'ntrQ1ita tele:fón1ca [le trI Capitanía GenerlJ.l del
Ot'partamrnt{} Marltím.) (/p, r'(¡d.j.z,

Se- C¡)H'lOc;.t. e:xalHt~1l~CLH1CUl';;u pl1' :J, (".IJitratar entre personal
1'¡\~i1 femenino :,;els pta.,zas (~OJl In Ul.t-i~Kuria profesional de «Te
tanista», que han de ljrf"~t:.tr ~iJ;~ $2Tvktm, f'n la centralita te-
JP1'óniC9.. de Ja, Capitarua G€n(;'Y~I dd fJ0p3Ttamento Ma-rlt1mo
.Jt.- Cádfz ¡'mi lHTPyl0 fl \f;I;~ 51(JHíenü"

L" !'ula ~.H '¡¡llltlli,Jy ~t P'l¡Lki¡.ltr 1'1 1'! t:li(H,UrSO las soll
("itu.ntf'S debenUl g;-<r de )1~J('jOJtnJid:1it e;;p:~nü¡a y para acreditar
la aptitud tísica v pSlquictl adf'eUHli:l H0rÉm l"l:'conocidas por el
k\t>rviC1o Meaico de 1ft Armada. que har:'1- t'l debido estUdio
l'adiográ!iC'"-O e informe nH:ttolOgico.

~Vl Las 1nstancias, slt<er!t;ut:, do€' püiio y tetra de las ínter.
sada.I. deberé.n aer diT1~ dtreclameDttt Al Oapitán General
<te!~to 2of&rl .... Cá<llII.
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3." El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a
los treinta días Siguientes al de la. fecha de publlcaclón de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadolt. siendo recha-
Fiadas tedas las que se reciban fuera. de dIcho plazo.

4.& Las instancias, en las que las interesadas haran cons
tar "bajo su responsabilidad la carencia de antecedentes pena
leBt podrán Ir acompañada..~ de documentos acreditativos de los
conocimieb.tQs técniclj)s y pI'6fesi4males de las concursantes o
de los méritos qUe estimen conveniente poner de relleve.

5.& Detro de los diez días siguientes al de la terminación
del plazo de presentación de instancias. la Jefatura Be~a,.
mental de Personal Civil en Oádíz las remitirá al Presidente
del TriGúna1 Y diez días después se celebrarán los exámenes.

6.- El Tribtulal que ha de examinar a las concursantes es-
t&rá constituiab de la slguiente fOI:1Ila:

Presidente: Ca¡aHán de Fragata don Miguel Ravina Pogg1o.
Vocal: Capitán de Corbeta don Franc1soo Lacave Patero.
Voca1i-Secre-taT1o: 8a.rgento primero Vigías de semáforos don

Manuel Mateo Romero.

"1.. En los exámenes se exigirá la aptitud adecuada a la
categ9'rfa. protesional de que se trata y fonnación profesional
correspondiente.

Condiciones técnicas

8.· Las fllllciones a realizar por las ooncursan~s que sean
aelecclonadas para ocupar las plazas convocadas serán las pro
pias de su categoría profesional, o sea las de establecer comu
nicaciones telefónicas interiores y exteriores, manejo de una cen
tral manual semiautomática y automática y manejo de ficheros.

Condiciones administrativas

9.· Las concursantes que ocupen las plazas que se con.vocan
quedar'dJ} acogidas a la ·Reglamentación de Trabajo de personal
clvJl, no funcionario, aprobada ¡J<>r ""ereto número 252511967,
de 20 de octubre (<<Diarto OficlaI» números 247 y 252) V dlspo.
simones legales 'POSteriores dictadas para su apiíeacióa

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen
económico será el siguiente:

a) Sueldo base mensual de tres mil sesenta pesetas (3.060).
b) Plus cmn~lementariode mil cuatrocientas pesetas 0.400),

también mensuales.
o) Trienios equivalentes al 5 por- 100 del SUeldo base.
d) Dos pagas extraordinaria,.<¡ con motivo de Navidad y 18

de julio,
e) Veinte días de vacaciones anuales retribUÍd'as.
1) Prestaciones de protección familiar, en su caso.
1') Se cumplimentarán las disposiciones vlgen~ sobre Se

guridad SOcial.

11. El período de Prueba será de un mes y la jornada la.
boral de ocho horas diarias.

12. El Presid.ente del Tribunal estara facultado para soli
citar de la autoridad correspondiente los medios auxiliares de
persoI1a.l y material, utilización de gabinetes psicotécniCOS, et
cétera, que considere convenientes para la mejor selección del
personal que se presente a la convocatori~.

13. A los efectos de 108 derechos de examen al Tribunal
deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 25 del Oe
creto-ley de 7 de julio de 1949 <<<Diario Ofíciab número 157)

14. En este concurRO se guardarán las preferenclas legales
y generales establecidas POr la legÍsladón vigente. -

Madrid, 22 de diciembre de 1969.-.El Director de Recluta
miento y Dot-aciones-, Enriqu€ ,A"mador Franco.

2.& Laa instancias, suscritas de puño y letKa de los intere
sados, deberán S& dirigidas directamente al Capitan General del
Depa·rtamento Marítimo de Cartagena.

3." El pla7>9 de admisión de instancias quedara cerrado a los
treinta días siguientes al de la f~c4.a de puelicación de esta €>r
den en el «:Boletín Oficial fiel Estado», si~ntlo reehazadas todas
las que se rec[ban fuera. Ele iliUcho plazm.

4.a Las illStanc1as. en las que les interesado.s harim constar
bajo su res~iclad. la carencia de alitece~ntes penales,
Jiedrán ir aeoRtPaña41.as de documentGs &eteQitativQS de los
conocilnientos téCnioos y prof!esion.ales de 198 concursantes o de
loo méritoa que estimen conveniente J)8ner de relieve.

5.a Uentro de les diez días sig,uientes al de la terminación
del plaz0 de presentación de instancias, la Jefatura departa
mental «e:Ptersrotnal Cívi11as remiti1'á al Presidente del Tribunal,
y diez días cfuS¡)lili& se ce1é-br~n los exámenes.

6.a El Tribunal que ha ce examinar a los concursantes estará
constitlÚdo fie la siguiente forma:

Presidente: Capitán de NaviQ Ingeniero don Angel Duarte
Sánchez.

Vocal: capitán de Corbeta Ingeniero don Juan de Lara
Torres.

Vocal Secretario: Funcionario civil del Cuerpo General Ad
ministrativo don FranciscoPérez Olmos.

7."" En los exámenes ~ exigirá la aptitud adecuada a la
categor1a profesional de que se trata y formación profesional
correSpondiente.

Cond-ici9nes técnicas

8,· Las funciones a realizar por el concursante que sea se
leccionado para ocupar la plaza. convocada serán las propias
de su categoría profesional, tales corno operaciones auxilia1'es de
contabilid.ad, organización de archivos y ficheros, corresponden
cia y trabajos taquimecanográficoS.

Condiciones administrativas

9.· El concursante que ocupe la plaza que se convoca que
dará &cGg1do a la Reglamentación de Trabajo del Personal
Civl1 no Funclonariol aprilbada por Decreto numero 2525/1967,
de 20 de ootubre, y diQposiciones legales posteriores dictadas
para su aplicación..

10. ~ acuerdo con la citada Reglamentación. el régUllen
económico será el siguiente:

a) Sueldo sase mensual de tres mil cuatrocientas treinta
pesetas (3.430 ptas.).

b) :Plus complementario de mn trescientas cincuenta pe..
setas 0.350 ptas.), también mensuales.

c) Trienios, equivalentes al 5 por 100 del sueldo base,
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18 de

Julio.
e) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas.
[) Prestaciones de protecci0n familiar, en BU caso.
g) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se

guridad Social.
11. El periodo de prueba será de tres meses, y la jornada

laboral, de ocho horas diartas.
12. El Presidente del Tribunal estará facultado para· solicitar

de la Autoridad correspondiente loa medios auxiliares de per
sonal y materIal, utilización de gabinetes psicotécnicos, etc., que
considere convenientes para la me.lor selección del personal que
se presente a la convocatoria

13. A los efectos de los dere'Chos de examen al Tribunal, de
berá tenerse en cuenta lo dispuesto en el articulo 25 del Decre
to-ley de 7 de julio de 1949.

14. En este concurso se guardarán las pr€fereneias legales y
generales establecidas por la legislación vigente.

Madrid, 28 de diciembre de 1969.-El Director de Recluta.
miento y Dotaciones, Enrique Amador Franco.

RESOLUCION de La Dirección de Reclutamiento y
Dotaciones por la que se convoca examen-concurso
para contratar entre personal civíl una plaza con
la categQría profesional de Oficial segundo admi
nistrativo. que ha, de prestar sus servicios en el
Servicio Tecnico de Casco y Máquinas e Instalacio
nes Navales en Tierra del Arsenal del Departa
mento Marítimo de Cartaaf';lIa. DE

MINISTERIO
EDlJCACION y CIENCIA

se convoca examen-concurso para contratar entre pe1"sonaJ.
civil una plaza con la categoría profesional de Oficial segundo
administrativo, que ha de prestar su.e¡ servicios en el Servicio
Técnico de Casco y MaQuinas e Instalaciones Navales en Tierra
del Arsenal de Cartag€na.

BA.SES

1." Para ser admitidos a participar en el concurso los solici_
tantes deberán ser de nacionalIdad. espafiola, y para acreditar
la aptitud física y psiquica adecuada serán reconoctdos por el
Servicio Médico de la Armada, que hará el debido estudio radio
¡:rá.1lco e informe radiológioo.

ORDEN de 10 de diciembre de 1969 por la que se
anuncian a concurso-.oposíción. en turno libre, las
plazas de Profesor agregado de «Tecnologia farma~

céutica industrial» de las Facultades de Farmacia
de las Universidades de Granada y Santiago.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregado de «Tec
nología farma.eéutiea industrial» de la Facultad de Farmacia
de las Vniversidades de Granada y santiago,

Este Ministerio, previo lnfonne de la Comisión Su~rlor de
PenIona1, ha resuelto anunciar las mencionadas plazas, para su
provisión, a concurso-oposición, en turno libre.


